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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veintidós días del mes de junio de dos mil veinte.

MARIO ANTONIO PONCE LÓPEZ,

PRESIDENTE.

 NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ, GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

 PRIMER  VICEPRESIDENTE. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

 YANCI GUADALUPE URBINA GONZÁLEZ, ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ,

 TERCERA  VICEPRESIDENTA. CUARTO VICEPRESIDENTE.

 REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA, RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO,

 PRIMER SECRETARIO. SEGUNDO SECRETARIO.

 NORMA CRISTINA CORNEJO AMAYA, PATRICIA ELENA VALDIVIESO DE GALLARDO,

 TERCERA  SECRETARIA. CUARTA  SECRETARIA.

 LORENZO RIVAS ECHEVERRÍA, MARIO MARROQUÍN MEJÍA,

 QUINTO SECRETARIO. SEXTO SECRETARIO.

 

NOTA:

 En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 97 inciso tercero del Reglamento Interior de este Órgano del Estado, se hace constar que el presente 

Decreto fue devuelto con observaciones por el Presidente de la República, el 8 de julio del año 2020, habiendo sido éstas aceptadas parcialmente 

por la Asamblea Legislativa, en Sesión Plenaria del 20 de agosto del 2020; todo de conformidad al Art. 137 inciso tercero de la Constitución de la 

República.

DIPUTADO  RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO,

SECRETARIO DIRECTIVO.

 

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil veinte.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

ÓSCAR ROLANDO CASTRO,

MINISTRO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL.


